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ACTUALIZACIONES 
 
 

VERSION FECHA CAMBIOS 
V1 Noviembre 2025 ---- 

V2 Enero 2026 -- 
V3 4 marzo 2026 Cuotas de atletas y oficiales 
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AUTORIDADES DE REMO 
 
Nombre Cargo E-mail 

Jean-Christophe 
Rolland 

Presidente Federación 
Mundial de Remo  

Arge Diez González Presidente Confederación 
Panamericana de Remo 

  
copare.presidencia@gmail.com  

Víctor Tejada 
Presidente Federación 
Dominicana de Remo y 

Canotaje 
victortejeda27@gmail.com  

 
 

FECHA Y LUGAR DE COMPETENCIA  
 
La competencia de Remo de los XXV Juegos Deportivos Centroamericanos y del 
Caribe Santo Domingo 2026 se efectuará del 25 al 29 de julio de 2023 en el Centro de 
Remo y Canotaje. Ubicado en la Presa de Rincón de la provincia Monseñor Nouel, 
municipio Bonao. 
 

COMPETENCIA 
 

PRUEBAS Y MEDALLAS 
 

Pruebas Femeninas Genero Oro Plata Bronce Total 
W1X F 1 1 1 3 
W2X F 1 1 1 3 
W4X F 1 1 1 3 
W2- F 1 1 1 3 
W4- F 1 1 1 3 

LW2X F 1 1 1 3 
 

Pruebas Masculinas Genero Oro Plata Bronce Total 
M1X M 1 1 1 3 
M2X M 1 1 1 3 
M4X M 1 1 1 3 
M2- M 1 1 1 3 
M4- M 1 1 1 3 

LM2X M 1 1 1 3 
 

mailto:copare.presidencia@gmail.com
mailto:victortejeda27@gmail.com
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Pruebas Mixtas Genero Oro Plata Bronce Total 
8+ X 1 1 1 3 
2X X 1 1 1 3 
2- X 1 1 1 3 

 
Resumen Genero Oro Plata Bronce Total 

Pruebas Femeninas F 6 6 6 18 
Pruebas Masculinas M 6 6 6 18 

Pruebas Mixtas X 3 3 3 9 
Total  15 15 15 45 

 

FORMATO DE COMPETENCIA 
 
Contará de regatas de eliminación y finales, según inscripción oficial.  
 

CRONOGRAMA DE COMPETENCIA 
 

Fecha Hora Prueba Género Fase 
25 julio/2026 07:30 LW2X FA Femenino Final Directa 
25 julio/2026 09:30 LM2X FA Masculino Final Directa 
25 julio/2026 10:15 W1X H1 Femenino Eliminatoria 
25 julio/2026 10:30 W1X H2 Femenino Eliminatoria 
25 julio/2026 10:45 M1X  H1 Masculino Eliminatoria 
25 julio/2026 11:00 M1X  H2 Masculino Eliminatoria 
PREMIACION 11:30    

ENTRENAMIENTO 12:00    

     

26 julio/2026 07:30 W2X FA Femenino Final Directa 

26 julio/2026 09:30 M2X FA Masculino Final Directa 
26 julio/2026 10:15 W1X FB Femenino Final B 
26 julio/2026 10:30 M1X FB Masculino Final B 
PREMIACION 10:45    
ENTRENAMIENTO 11:00    
     

27 julio/2026 07:30 W2X-  FA Femenino Final Directa 

27 julio/2026 09:30 M2-     FA Masculino Final Directa 

27 julio/2026 10:30 W1X    FA Femenino Final A 

27 julio/2026 10:45 M1X    FA Masculino Final A 

PREMIACION 11:00    

ENTRENAMIENTO 11:30    
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Fecha Hora Prueba Género Fase 
     

28 julio/2026 07:30 2- MIXTO MIXTO Final Directa 

28 julio/2026 09:45 W4X   FA Femenino Final Directa 

28 julio/2026 10:45 M4x    FA Masculino Final Directa 

PREMIACION 11:00    

ENTRENAMIENTO 11:30    

     

29 julio/2026 07:30 W4-           FA Femenino Final Directa 

29 julio/2026 09:30 M4-            FA MAsculino Final Directa 

29 julio/2026 10:30 2X MIXTO FA MIXTO Final Directa 

29 julio/2026 11:30 8+ MIXTO FA MIXTO Final Directa 

PREMIACION 12:00    

     

 

CALENDARIO TENTATIVO 
 

Fecha Actividad Venue 
22 jul. Entrada Villa TBD 
24 jul. Reunión técnica TBD 
25 jul. Dia 1 de competencia Centro de Remo y Canotaje  

Presa de Rincón 
26 jul. Dia 2 de competencia Centro de Remo y Canotaje  

Presa de Rincón 
27 jul. Dia 3 de competencia Centro de Remo y Canotaje  

Presa de Rincón 
28 jul. Dia 4 de competencia Centro de Remo y Canotaje 

 Presa de Rincón 
29 jul. Dia 5 de competencia Centro de Remo y Canotaje  

Presa de Rincón 
30 jul. Salida Villa TBD 

 
 
CRONOGRAMA DE ENTRENAMIENTO 
 

Fecha Hora Actividad Genero Detalle 
23/julio 7:00 am-19:00 Entrenamiento 

y armar botes 
M/F  

24/julio 7:00 am-19:00 Entrenamiento 
y armar botes 

M/F  
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24/julio 11:00 Reunión técnica M/F Dos representantes 
por CON 

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 
 

El evento clasificatorio de remo para los Juegos Centroamericanos y del Caribe Santo 
Domingo 2026 se realizará en Petén, Guatemala, del 15 al 19 de octubre de 2025 

 
BOTE DIRECTO INDIRECTA ANFITRIÓN  ATLETAS TOTAL BOTES 
M1X 5 4*  1* 5 9 
M2X 5   10 5 
M2- 5   10 5 
LM2X 5  1 12 6 
M4-   

CON ATLETAS YA CALIFICADOS 
5 

M4X  5 
  SUMA  37  
W1X 5 4*  1* 5 9 
W2X 5   10 5 
W2- 5   10 5 
LW2X 5  1 12 6 
W4-  

CON ATLETAS YA CALIFICADOS 
5 

W4X  5 
  SUMA  37  
MIX 2X  

CON ATLETAS YA CALIFICADOS 
5 

MIX 2-  5 
MIX8+  5 
  TOTAL ATLETAS 81  

 
Se requerirá que los atletas que corran en el 1x, 2x, L2x y 2- dupliquen en el 4x, 4- y en 
los botes mixtos (Mixto 2-, Mixto 2X, Mixto 8+). 
 
Sólo se permite la participación de 1 bote en cada prueba por Federación. 
 
MUJERES 

• Una Federación que clasifique en el W2x en el Evento de Clasificación recibirá 
automáticamente inscripciones para el evento W1x, y no podrás clasificar 
independientemente para el evento W1x. 

• Una Federación que clasifique en el LW2x en el Evento de Clasificación, obtiene 
cupos para los botes cuatro. 
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• Si una Federación que califica en W2x y también se ubica en los tres primeros 
lugares en W1x, el lugar de calificación de W1x se ofrecerá al siguiente 
participante clasificado que no clasificó en W1x. 

• La Federación que clasifique 4 atletas ya sea en el W1x, W2x, LW2x o W2- en el 
Evento de Clasificación recibirá automáticamente inscripciones para el evento 
W4x, W4- y Mixtos. 

HOMBRES 

• Una Federación que clasifique en el M2x en el Evento de Clasificación recibirá 
automáticamente inscripciones para el evento M1x, y no podrás clasificar 
independientemente para el evento M1x. 

• Una Federación que clasifique en el LM2x en el Evento de Clasificación, obtiene 
cupos para los botes cuatro. 

• Si una Federación que califica en M2x y también se ubica en los tres primeros 
lugares en W1x, el lugar de calificación de M1x se ofrecerá al siguiente 
participante clasificado que no clasificó en M1x. 

• La Federación que clasifique 4 atletas ya sea en el M1X, M2x, LM2x o M2- en el 
Evento de Clasificación recibirá automáticamente inscripciones para el evento 
M4x, M4- y Mixtos. 

MIXTOS 

• La Federación que clasifique a 4 atletas, 2 mujeres y 2 hombres en el W2-, M2-, 
W2X, M2X, LW2x o LM2x en el Evento de Clasificación recibirá automáticamente 
inscripciones para el evento 2X, 2- y Mixtos. 

CUOTAS 
 

Cuota Clasificación Cuota CON anfitrión Total 
Femenino 34 3 37 
Masculino 34 3 37 

TOTAL 68 6 74 

 
ELEGIBILIDAD DE LOS ATLETAS 
 
Para participar en los XXV Juegos Centroamericanos y del Caribe, Santo Domingo 
2026, el atleta deberá sujetarse a las disposiciones del reglamento de los Juegos, a las 
reglas de la Confederación Centroamericana de Remo (CCCR) y World Rowing 
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Federation (WR), cuyas Federaciones nacionales; además deberán ser inscrito por su 
Comité Olímpico Nacional (CON) de acuerdo con lo señalado en los estatutos de 
Centro Caribe Sports (CCS). 
 

PARTICIPACION MÍNIMA 
 

Para que un evento o prueba sea considerado oficial deberán participar cinco (5) 
deportistas o inscripciones según la modalidad e igual número de Comités Olímpicos 
Nacionales, en caso de clasificar botes colectivos (2X, 2- y Mixtos), son de obligatoria 
inscripción para correr los botes 1X, 2X, 2-. 

En eventualidad de una o varias representaciones luego de celebrarse la Reunión 
Técnica se vean imposibilitados de participar por motivos de fuerza mayor, 
corroborada y comprobada por Centro Caribe Sports (CCS) quien es la única facultada 
para autorizar la realización del evento. 

 

PARTICIPACION MÁXIMA.  

Cada CON podrá inscribir 15 atletas, 7 femenino y 7 masculino, adicional los Timoneles 
para los 6 Países Clasificados al 8 Mixto, según reglamento actual. 

 

NACIONALIDAD 

Los atletas que participen en los XXV Juegos Centroamericanos y del Caribe Santo 
Domingo 2026, deberán tener la nacionalidad del país (CON) que los inscribió. 

La nacionalidad del competidor se determina de acuerdo con el Reglamento de 
Centro Caribe Sports (CCS). 

 

CONFIRMACIÓN PLAZAS 
La COPARE confirmará a Centro Caribe Sport y a los CONs que hayan clasificado a más 
tardar el 30 de octubre de 2025. 
Los CONs confirmarán a Centro Caribe Sport y a la Confederación Centroamericana y 
del Caribe de Remo las plazas que utilizarán a más tardar al 15 de noviembre de 2025. 
Reasignación de plazas no utilizadas 
 

REASIGNACIÓN DE PLAZAS NO UTILIZADAS 
 
En caso necesario, la Confederación Centroamericana y del Caribe de Remo 
reasignará las plazas no utilizadas al siguiente Comité Olímpico Nacional (CON) mejor 
ubicado que aún no haya clasificado, a más tardar al 1 de diciembre de 2025. 
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Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a 
más tardar al 15 de diciembre de 2025. 
 

REGLAS, PROTESTAS Y APELACIONES 
El reglamento de la Federación Mundial de Remo (WR) estará en vigor para esta 
competición. 
 

REGLAS GENERALES 
 
Las competencias de los XXV Juegos Centroamericanos y del Caribe Santo Domingo 
2026 se realizarán de conformidad con el Estatuto de Centro Caribe Sports (CCS) y el 
Reglamento de la Federación Internacional correspondiente vigente durante los 
Juegos. Los casos no previstos en la citada normativa se resolverán de la siguiente 
manera: 
Los casos de carácter general se resolverán de conformidad con el Estatuto del Centro 
Caribe Deportivo (CCS) y el Reglamento de los Juegos Centroamericanos y del Caribe. 

HABILIDAD PARA NADAR 
 
La capacidad de nadar y mantenerse a flote es esencial para quienes participan en 
deportes acuáticos, como el remo. El riesgo de volcar o caer al agua en un bote de 
remos puede ser peligroso si los atletas no pueden mantenerse a flote, por lo que los 
entrenadores deben estar preparados. 

Cada remero que participe en los XXV Juegos Centroamericanos y del Caribe Santo 
Domingo 2026, deberá garantizar un estado de salud y condición física que le permita 
competir a un nivel comparable al de una prueba mundial; además, deberá poseer 
una habilidad básica para nadar, incluyendo la capacidad de nadar 50 m y mantener 
la cabeza fuera del agua sin ayuda durante tres minutos. 

Por consiguiente, antes de asistir al evento, todos los oficiales de las federaciones 
nacionales de remo deben verificar el cumplimiento de las normas de seguridad y 
salud de los remeros. Asimismo, todos los remeros, a menos que se sepa que ya han 
realizado el ejercicio de vuelco, deben haberlo completado con una recuperación 
segura. 

Las pruebas de natación y los ejercicios de vuelco deben realizarse en piscinas con al 
menos dos socorristas presentes. World Rowing recomienda contactar con su 
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federación nacional de natación y solicitar orientación, si es necesario. Las pruebas de 
natación nunca deben realizarse en aguas abiertas. Cada federación nacional debe 
certificar la capacidad de natación de cada remero inscrito para participar en una 
actividad de desarrollo de World Rowing. 

Se recomienda a los miembros de la federación leer atentamente las directrices de la 
federación británica sobre competiciones de natación, que se encuentran en la 
sección 3.6 de RowSafe, disponible en el siguiente enlace: 

JURADO DE APELACIONES 
 
Se llevarán a cabo de acuerdo con el Reglamento vigente de la Federación 
Internacional de Remo (WR). 
Los oficiales técnicos internacionales serán de preferencia de los países participantes 
en los Juegos, en caso de no completar la cifra minina exigidas para estos eventos se 
convocarán jueces WR de América, siempre y cuando ostenten la categoría de 
acreditados o certificados por (Worl Rowing Federation) y serán consultados para su 
aprobación. 
 
 

USO DE MARCA EN EQUIPAMIENTO E INDUMENTARIA DEPORTIVA 
 
Información 
 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO OFICIAL 
 
EQUIPAMIENTO MARCAS Cantidad 

Botes Deben cumplir lo exigido por el reglamento en cuanto a peso y 
dimensiones. 

1x Bote (55-59 kg) 
femenino 

 8 embarcaciones 

1x Bote (70-90 kg) 
Masculino 

 10 embarcaciones 

2x / 2- Bote (60-70 kg) 
Femenino 

 6 embarcaciones 

2x / 2- Bote (80-95 kg) 
Masculino 

 6 embarcaciones 

2x Bote (60-80 kg)   6 embarcaciones 
4x / 4- Bote (60-70 kg) 

Femenino 
 6 embarcaciones 

4x / 4- Bote (60-70 kg)  
Masculino 

 1 embarcaciones 

8+ Bote (80-95 kg) 3 embarcaciones 
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OFICIALES TÉCNICOS 
 

Oficial Técnico ITO NTO TOTAL 
Delegado Técnico Internacional  1  1 

México 10  10 
Cuba 2  2 

Argentina 1  1 
Colombia 1  1 

Guatemala 3  3 
Estados Unidos 1  1 

Canadá 1  1 
República Dominicana  18 18 

TOTAL 20 18 38 
 
REUNIÓN DE OFICIALES TÉCNICOS. 
La Reunión de Oficiales Técnicos se llevará a cabo el 24 de julio del 2025 a las 11:00, en 
área o salón de la pista de Remo  
 

REUNIÓN TÉCNICA 
 
La Reunión Técnica se llevará a cabo el 24 de julio del 2025 a las 11 horas, en área o 
salón de la pista de Remo, aquí quedara definido el sorteo para el inicio de las regatas, 
hasta dos representantes de cada Comité Olímpico Nacional (CON) podrán asistir a 
esta Reunión Técnica identificados por la credencial que los identifique como oficiales 
de CON o CO y jueces. Estará presidida esta reunión por Delegado Técnico, el Director 
de Remo del Comité Organizador y el Presidente del Jurado de Jueces, se realizará en 
español con traducción al inglés. 
 

CONTROL DE DOPAJE 
 
El control de dopaje se realizará de acuerdo con lo establecido en la Comisión Médica 
de Centro Caribe Sports (CCS), el Reglamento de la Federación Mundial de Remo (WR) 
correspondiente y seguirá los estándares y la versión 2026 de los procedimientos del 
Programa Mundial Antidopaje de la WADA. 
• la reunión, que será llevada en español con traducción al inglés. 
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